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CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
ORDEN 

  
Exp.: 1/2022 (A/SER-045778/2021C01-LQ01)  
RGM/MRA/mjj 
 

  

Aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato de Servicios denominado “CONTINUAR LA 
EJECUCIÓN DEL TRABAJO DE CAMPO DEL ESTUDIO LONGITUDINAL DE VIGILANCIA DE SOBREPESO Y 
OBESIDAD EN LA POBLACIÓN INFANTIL DE 14 AÑOS: PREVALENCIA, FACTORES DETERMINANTES Y 
EFECTOS EN SALUD 2022-2024. ESTUDIO ELOIN 14”, por Resolución de la Directora General de Salud Pública de 
la Consejería de Sanidad de fecha 29 de abril de 2022, con un presupuesto de licitación de 83.127,00 euros (21% de 
IVA, incluido).  
 
Formalizado el contrato con la empresa DEMOMÉTRICA INVESTIGACIÓN DE MERCADOS Y OPINIÓN PÚBLICA, 
S.L. (NIF: B82693920), el 16 de junio de 2022, en la cantidad total de 68.123,00 euros (IVA incluido), con un plazo de 
ejecución de 24 meses a partir del día siguiente a la formalización del mismo, es decir, desde el 17 de junio de 2022 
hasta el 16 de junio de 2024.  
 
Realizada la liquidación, conforme a lo que establece 210.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, según se acredita en el informe de liquidación de la Subdirección General de Vigilancia en Salud de la 
Dirección General de Salud Pública, de fecha 9 de septiembre de 2024, en el que se pone de manifiesto que el importe 
del suministro realizado asciende a 68.122,99 euros, existiendo un remanente de 0,01 euros, que corresponde a la 
diferencia entre el importe dispuesto y el consumo real durante la anualidad 2023, y al  tratarse de un importe inferior a 
5 euros, según instrucciones de la Intervención General que regulan las operaciones de fin de ejercicio y cierre contable, 
no se generó documento de arrastre con este saldo sobrante, quedando así un remanente de 0,01 euros, 
correspondiente a la anualidad de 2024. Prestada conformidad por el adjudicatario. 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 

Aprobar la liquidación del contrato de Servicios denominado: “CONTINUAR LA EJECUCIÓN DEL TRABAJO DE 
CAMPO DEL ESTUDIO LONGITUDINAL DE VIGILANCIA DE SOBREPESO Y OBESIDAD EN LA POBLACIÓN 
INFANTIL DE 14 AÑOS: PREVALENCIA, FACTORES DETERMINANTES Y EFECTOS EN SALUD 2022-2024. 
ESTUDIO ELOIN 14”, por un importe total de 68.122,99 euros (21% de IVA incluido), sin que exista saldo a favor de 
DEMOMÉTRICA INVESTIGACIÓN DE MERCADOS Y OPINIÓN PÚBLICA, S.L. (NIF: B82693920), empresa 
adjudicataria, ni incremento sobre el precio del contrato, existiendo un remanente de 0,01 euros, en el programa 313B, 
partida presupuestaria 22706, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2024. 
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Madrid, a fecha de firma 

 
 
 

 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD 

(P.D.Orden 440/2022, de 28 de marzo, BOCM: 01.04.2022) 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

 
 
 

 
ELENA ANDRADAS ARAGONÉS 
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